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Tema 7. Normativa de la edificación. Normas Básicas;
NBE. Normas de obligado cumplimiento. Normas Tecnoló-
gicas. NTE.

Tema 8. Seguridad e higiene en la edificación. El Estudio
y el Plan de Seguridad. Aplicación. Referencia al R.D.
1627/1997 y posteriores modificaciones. Norma básica de
condiciones de Protección contra Incendios en los edificios.
NBE.CPI/96. Aplicación.

Tema 9. Legislación sobre la protección del medio
ambiente.

Tema 10. Protección atmosférica. Control del ruido. Régi-
men de las actividades clasificadas. Tratamiento de los resi-
duos sólidos.

Tema 11. Las redes de infraestructuras de la Ciudad.
Elementos fundamentales que las integran y principios gene-
rales por los que se rigen. Condicionantes de orden técnico.

Tema 12. El transporte urbano. Principios por los que
se rige. Transporte público y peatonalización.

Tema 13. Los espacios públicos. Aparcamientos. Itine-
rarios peatonales. Espacios de recreo y jardines urbanos.

Tema 14. La ciudad como problema y las posibles solu-
ciones. Influencia del pasado y prospecciones del futuro. Las
actividades en la ciudad. Zonificación o interrelación. Resi-
dencia, formación, trabajo, comercio, administración y ocio.
Los servicios en la sociedad actual.

Tema 15. El sistema viario urbano. Criterios de diseño
de la Sección Tipo. Tipología. La ordenación del tráfico rodado
y peatonal. Supresión de barreras arquitectónicas en los espa-
cios libres de uso público.

Tema 16. Mobiliario urbano. Diseño. Construcción y con-
servación del mismo. Normalización de elementos construc-
tivos para obras de urbanización.

Tema 17. Las zonas rústicas. Actividades propias y su
preservación de la urbanización. La industria en el campo.

Tema 18. Las comunicaciones y el medio físico. Zonas
de influencia y áreas metropolitanas. Zonas con urbanizacio-
nes. Comarcas.

Tema 19. Urbanismo comercial. Los distintos tipos de
comercio y su relación con la ciudad. Problemas derivados
de su implantación. Análisis de los desarrollos comerciales.

Tema 20. Acondicionamiento del terreno. Reconocimien-
to. Sistemas de consolidación.

Tema 21. Excavaciones y explanaciones. Modos de rea-
lizarlas. Apertura de pozos y zanjas para cimentación. Entu-
bados, apeos, rellenos, terraplenes y taludes.

Tema 22. Cimentaciones superficiales. Zapatas aisladas.
Zapatas corridas. Placas.

Tema 23. Cimentaciones profundas y especiales. Pozos
indios. Pilotajes, tipos. Cimentaciones especiales.

Tema 24. Muros de contención. Taludes. Pantallas.
Defensa contra la humedad.

Tema 25. Estructuras de fábrica. Muros de fábrica tra-
dicionales. Tipos. Sistemas de ejecución, conservación y man-
tenimiento. Estabilidad. Señales de ruina.

Tema 26. Hormigón armado. Componentes. Manipula-
ción del hormigón. Ejecución y control de calidad. Estructuras
reticulares y laminares.

Tema 27. Acero. Tipología de aceros estructurales. Vigas
y soportes. Cerchas. Protecciones.

Tema 28. Estructuras mixtas. Comportamiento de los
componentes. Vigas y soportes mixtos. Control de calidad.

Tema 29. Forjados. Tipos. Elementos que lo componen.
Ejecución y control.

Tema 30. Cubiertas inclinadas. Criterios de diseño. Mate-
riales de cubrición.

Tema 31. Cubiertas planas. Transitables y no transitables.
Impermeabilización y aislamiento térmico.

Tema 32. Cerramientos y carpinterías exteriores. Cerra-
mientos, tipología y características, revestimientos exteriores.
Carpinterías: Tipología y características.

Tema 33. Pavimentos. Tipos. Condiciones generales. Ven-
tajas e inconvenientes.

Tema 34. Defensa de los edificios contra los elementos
exteriores: Agua, nieve, viento, frío, calor y ruido. Materiales
aislantes. Tipos. Impermeabilizantes.

Tema 35. Instalaciones de fontanería. Agua fría y caliente.
Sistemas y criterios de elección. Ejecución. Conducciones.

Tema 36. Instalaciones de saneamiento: Materiales y sis-
temas. Redes horizontales y verticales.

Tema 37. Instalaciones de calefacción y acondiciona-
miento de aire. Sistemas. Instalaciones. Fuente de calor y
producción de frío. Conducciones.

Tema 38. Instalaciones eléctricas. Características funda-
mentales. Sistemas. Instalaciones. Reglamento electrotécnico
de baja tensión.

Tema 39. Patología de la edificación. Patología de cerra-
mientos y acabados arquitectónicos.

Tema 40. Sistemas de apeos en la edificación.
Tema 41. El control de calidad en la edificación. Tipos

de laboratorios. Ensayos.
Tema 42. Pavimentación en vías urbanas. Pavimentación

en zonas de interés histórico-artístico. Pavimentación de
plazas.

Tema 43. Características geológico-geotécnicas de los
diferentes tipos de suelo del término municipal de Mancha
Real. Naturaleza y composición. Incidencia en las obras
públicas.

Tema 44. Pavimentos urbanos. Tipos. Especial referencia
a los pavimentos urbanos en el término municipal de Mancha
real. Pavimentos especiales. Pavimentaciones en zonas de
interés histórico-artístico.

Tema 45. Los elementos singulares en el diseño del viario
urbano. Ajardinamiento. Consideraciones especiales según el
tipo de vía.

Tema 46. Alumbrado público de vías urbanas. Criterios
de diseño. Alumbrado en el entorno de zonas de interés
histórico-artístico.

Tema 47. Defensa contra incendios. Materiales ignífugos
y su protección. Efectos del fuego contra las estructuras.
Normativa.

Tema 48. Seguridad e higiene en el trabajo: Normativa
aplicable. Proyectos de seguridad e higiene. Prevención de
riesgos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Mancha Real, 3 de agosto de 2005.- El Alcalde, Francisco
Cobo Gutiérrez.

AYUNTAMIENTO DE TORREDONJIMENO

ANUNCIO de bases.

BASES QUE REGIRAN EL CONCURSO-OPOSICION LIBRE
PARA CUBRIR EN PROPIEDAD UNA PLAZA DE NOTIFICA-
DOR, VACANTE EN LA PLANTILLA DE ESTE AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante con-

curso-oposición de una plaza de funcionario/a de carrera, per-
teneciente al Grupo E, Escala Administración Especial, Subes-
cala Servicios Especiales, con la denominación de Notificador,
vacante en la plantilla de este Ayuntamiento.

Segunda. Requisitos.
Los aspirantes han de reunir los siguientes requisitos:

a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-
bros de la Unión Europea.
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b) Tener cumplida la edad de 18 años.
c) Estar en posesión del título de Certificado de Escolaridad

o equivalente, según el art. 25 de la Ley 30/84, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
le impida el desempeño de las funciones correspondientes.

e) No haber sido separado/a mediante expediente dis-
ciplinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

Tercera. Instancias y documentos a presentar.
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde-Presidente de la Corporación, debiendo
manifestar que cumplen todos y cada uno de los requisitos
exigidos en la base segunda de la convocatoria, referidas siem-
pre a la fecha de expiración del plazo de presentación de
instancias.

Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad debe-
rán indicarlo en la solicitud precisando las adaptaciones de
tiempo y medios para la realización de las pruebas, debiendo
acompañar certificado de discapacidad expedido por la Admi-
nistración competente, donde deberá expresar que la misma
no le incapacita para el desempeño del puesto de trabajo objeto
de la presente convocatoria (artículo 19 del Real Decre-
to 364/95, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
mento General de Ingreso de Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado).

Se deberán adjuntar fotocopias, debidamente compulsa-
das, de los documentos que acrediten que efectivamente se
cumplen los requisitos, a excepción de los reseñados en los
apartados d) y e), que deberán acreditarse posteriormente.

Los documentos que se han de presentar para acreditar
que se cumplen los requisitos señalados en los apartados a),
b) y c) serán los siguientes:

1. Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2. Fotocopia del título académico o del resguardo de haber

abonado los derechos para su expedición.

A las instancias deberán acompañarse las certificaciones
y documentos justificativos de los méritos alegados por los
interesados/as conforme se determina en la base séptima. No
serán tenidos en cuenta aquellos méritos no justificados ni
presentados dentro del plazo de presentación de instancias.

Cuarta. Plazo y forma de presentación de documentos.
Las instancias y documentos se presentarán en el Registro

General del Ayuntamiento de Torredonjimeno, o por los medios
previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, dentro del pla-
zo de 20 días naturales, a contar desde el siguiente en que
aparezca el extracto del anuncio de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, prorrogándose hasta el primer día hábil
siguiente si el plazo terminase en un día inhábil.

Quinta. Derechos de examen.
Los/as aspirantes deberán ingresar la cuantía de 30 euros

en la Caja Municipal y sólo serán devueltos en el caso de
no ser admitidos/as en la convocatoria y previa solicitud del
interesado.

En el documento de ingreso se consignará el nombre del
interesado/a y la denominación de la plaza a la que se opta.

El justificante de haber efectuado el ingreso deberá acom-
pañarse a la instancia.

Sexta. Lista de admitidos/as y excluidos/as.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr.

Alcalde dictará Resolución declarando aprobada la lista de
admitidos/as y excluidos/as en su caso. En dicha Resolución,

que se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia, se indicará
el plazo de subsanación, que en los términos del artículo 71
de la Ley 30/1992 se concederá a los/as aspirantes exclui-
dos/as.

La fecha de publicación de la indicada Resolución será
determinante para el cómputo de los plazos a efectos de las
posibles impugnaciones o recursos.

Asimismo, el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Torredon-
jimeno procederá al nombramiento del Tribunal que se hará
público junto con la referida lista en el Boletín Oficial de la
Provincia, a los efectos de recusación previstos en el artícu-
lo 29 de la Ley 30/1992 y en los tablones de anuncios del
Ilmo. Ayuntamiento.

De no presentar reclamaciones se elevará a definitiva la
lista de admitidos y excluidos.

En dicha Resolución se determinarán el lugar, fecha y
hora del comienzo de las pruebas y el orden de actuación
de cada aspirante.

Los aspirantes serán convocados en llamamiento único
para cada ejercicio, siendo excluidos quienes no comparezcan,
salvo caso de fuerza mayor, valorado libremente por el
Tribunal.

Séptima. Procedimiento de selección.
La selección constará de dos fases, una de concurso y

otra de oposición.

Fase de concurso:
La fase de concurso se celebrará previamente a la fase

de oposición, puntuándose con arreglo al siguiente baremo
y no pudiendo ser aplicados estos puntos para superar la fase
de oposición.

a) Por méritos profesionales:

- Por cada mes completo de servicios prestados, cuando
sea por cuenta ajena, en la Administración Local en puesto
igual o similar al que se opta, acreditados mediante la corres-
pondiente certificación expedida por la Administración com-
petente: 0,10 puntos.

- Por cada mes completo de servicios prestados, cuando
sea por cuenta ajena, en otras Administraciones Públicas en
puesto igual o similar al que se opta, acreditados mediante
la correspondiente certificación expedida por la Administración
competente: 0,05 puntos.

A estos efectos no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente alegados
y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiempo
parcial.

Puntuación máxima por el apartado a): 3 puntos.

b) Formación:

- Formación extraacadémica:
Se considerará en este apartado la asistencia a cursos,

seminarios, congresos, jornadas o similar, siempre que estén
directamente relacionados con las funciones a desarrollar y
hayan sido organizados, bien por una Administración Pública
o Universidad, bien por una Institución Pública o Privada en
colaboración con la Administración Pública y Organizaciones
Sindicales con representación en la Corporación Local, acre-
ditadas mediante aportación de los títulos o certificaciones
de asistencia a los mismos o mediante copias de estos debi-
damente compulsadas.

- Hasta 2 días o 14 horas: 0,05 puntos.
- De 3 a 7 días o de 15 a 40 horas: 0,10 puntos.
- De 8 a 12 días o de 41 a 70 horas: 0,20 puntos.
- De 13 a 20 días o de 71 a 100 horas: 0,30 puntos.
- De más de 40 días o de más de 100 horas: 0,40 puntos.
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En aquellos títulos o certificados en la que no consten
el número de días u horas realizadas obtendrán una puntuación
de 0,02 puntos por título o certificado de Cursos, Seminarios,
Congresos o Jornadas.

La puntuación máxima por este apartado: 1 punto.

- Formación académica:
En este apartado no se valorará la titulación académica

exigida para el acceso a la plaza correspondiente.
Se valorarán otras titulaciones académicas complemen-

tarias y directamente relacionadas con la plaza, a razón de
0,25 puntos por titulación, sin poder exceder de 1 punto.

Fase de oposición:
La fase de oposición constará de las siguientes pruebas

de carácter obligatorio:

a) Prueba teórica: Eliminatoria y de carácter obligatoria
para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por escrito,
durante un período máximo de una hora, un tema de los
contenidos en el temario de materias comunes y específicos
de la convocatoria, extraído al azar mediante sorteo.

Este ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 5 puntos.

b) Prueba práctica: Consistirá en el desarrollo por escrito
de tres supuestos prácticos que versarán sobre el temario espe-
cífico de la convocatoria durante un período de 2 horas.

Este ejercicio será calificado de 0 a 20 puntos, siendo
necesario para aprobar obtener, como mínimo, 10 puntos.

La calificación final vendrá determinada por la suma de
las puntuaciones de las fases de oposición y concurso, que-
dando seleccionado/a el/la aspirante que mayor puntuación
haya obtenido.

Novena. Tribunal calificador.
El Tribunal calificador de las pruebas estará constituido

de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación o persona en quien
delegue.

Vocales:
- Concejal Delegado de Personal u otra persona a pro-

puesta del Concejal.
- Un Concejal representante de cada Grupo Político.
- Un representante designado por la Delegación del

Gobierno de la Junta de Andalucía.
- Un representante de los trabajadores designados por

los Delegados de Personal.
- Dos funcionarios de carrera nombrados por el Presidente

de la Corporación.

Secretario: Funcionario de carrera que se designe, con
voz y sin voto.

La designación de los miembros del Tribunal incluirá la
de sus respectivos suplentes.

Los Vocales del Tribunal deberán poseer titulación igual
o superior a la exigida para la plaza convocada.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos tres vocales titulares
o suplentes, indistintamente.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo a la Sra. Alcaldesa, cuando concurran en
ellos alguna de las circunstancias previstas en el artículo 28
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, o si hubieran realizado tareas de preparación
de aspirantes a pruebas selectivas de acceso en los cinco
años anteriores a la publicación de esta convocatoria, de con-
formidad con el art. 13.2 del R.D. 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo los aspirantes podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el párrafo anterior.

Todos los miembros del Tribunal calificador tendrán dere-
cho a la percepción de «asistencia y dietas» en la forma y
cuantía que señala el R.D. 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio. A estos efectos los/as
aspirantes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican en
tercera categoría.

Décima. Relación de aprobados/as, presentación de
documentación y designación.

Las listas de los méritos de cada oposición, así como
las puntuaciones en cada ejercicio se publicarán en los tablo-
nes de edictos de la Corporación.

Terminada la valoración de los méritos y calificación de
los ejercicios, el Tribunal publicará el nombre del aspirante
que haya obtenido la mayor puntuación en función de la suma
de las puntuaciones obtenidas en la fase de Concurso y Opo-
sición, que se elevará al Alcalde-Presidente de la Corporación
para que proceda al nombramiento de funcionario/a de carrera.
En ningún caso podrá el Tribunal declarar aprobados mayor
número de aspirantes que el de plazas convocadas.

El aspirante propuesto presentará en el Area de Personal,
dentro de los 20 días naturales, a contar desde el siguiente
a la publicación de la relación de aprobados, los documentos
acreditativos del cumplimiento de las condiciones que para
tomar parte de la oposición se exigen.

Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no se presentara la documentación o no se reunieran
los requisitos, no se procederá a su nombramiento, quedando
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de las respon-
sabilidades en que hubiera podido incurrir por falsedad en
su instancia.

El plazo para la toma de posesión del aspirante nombrado
por el Alcalde será de treinta días, a contar desde el siguiente
al que le sea notificado su nombramiento.

Decimoprimera. Incidencias.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presenten

y tomar los acuerdos necesarios para el buen desarrollo del
proceso selectivo.

En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se
estará a lo establecido en la Ley 7/1985, de 2 de abril, regu-
ladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legisla-
tivo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las disposiciones legales vigentes en materia
de Régimen Local; Real Decreto 896/91, de 7 de junio, Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y de provisión de puestos de
trabajo y promoción profesional de los funcionarios civiles de
la Administración General del Estado y demás disposiciones
legales que le sean de aplicación.

Base Final. Recursos.
La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos

se deriven de éstas, podrán ser impugnados por los intere-
sados, en los casos y formas establecidos en la Ley 30/92,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

A N E X O

MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios gene-
rales. Características y estructura. Derechos y deberes fun-
damentales de los españoles. Su garantía y suspensión.

2. El Municipio: Concepto y elementos. El término muni-
cipal. La población: Especial referencia al empadronamiento.
La organización. Competencias municipales.
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MATERIAS ESPECIFICAS

1. Principios generales del procedimiento administrativo.
Las fases del procedimiento administrativo. Dimensión tem-
poral del procedimiento administrativo: Días y horas hábiles
y cómputo de plazos. Recepción y registro de documentos.

2. El procedimiento administrativo local. El registro de
entrada y salida de documentos: Requisitos en la presentación
de documentos.

3. Comunicaciones y notificaciones administrativas.
Requisitos de la notificación. Práctica de la notificación. Publi-
cidad de los actos administrativos. Especialidades de la Admi-
nistración Local.

4. El acto administrativo. Concepto: Concepto-Orígenes
del acto administrativo. Clases.

5. Los recursos administrativos: Concepto, clases y prin-
cipios generales de su regulación. Recurso ordinario y recurso
de revisión.

6. La función pública local. Organización y funcionamien-
to de la función pública local.

7. Derechos y deberes de los funcionarios públicos loca-
les. Incompatibilidades. Régimen disciplinario.

8. Funcionamiento de los órganos colegiados locales:
Convocatoria y orden del día.

Torredonjimeno, 18 de agosto de 2005.- El Alcalde
Acctal., Esteban Ureña Sansegundo.
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Título: Mi Pecado Mortal
El voto femenino y yo

Autora: Clara Campoamor

Realización y edición: Instituto Andaluz de la Mujer
Año de edición: 2001
Distribuye: Servicio de Publicaciones y BOJA
Pedidos: Servicio de Publicaciones y BOJA

Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014-SEVILLA
También está a la venta en librerías colaboradoras

Forma de pago: El pago se realizará de conformidad con la liquidación
que se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA
al aceptar el pedido, lo que se comunicará a vuelta de correo

P.V.P.: 2,66 E (IVA incluido)
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El Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y las Publicaciones editadas por él
pueden adquirirse en las siguientes librerías colaboradoras:

ALMERÍA:

L PICASSO, Reyes Católicos, núm. 17 L CRUZ GRANDE, LIBRERÍA Y PAPELERÍA,
Las Lisas, núm. 1 (Cuevas del Almanzora)

CÁDIZ:
L QUÓRUM LIBROS, S.A.L., Ancha, núm. 27

CÓRDOBA:

L LUQUE LIBROS, S.L., Cruz Conde, núm. 19 L LIBRERÍA UNIVERSITAS, Rodríguez
Sánchez, núm. 14

GRANADA:

L LIBRERÍA FLEMING, Plaza de la Universidad

HUELVA:

L LIBRERÍA TÉCNICA PUERTO, Puerto, núm. 43

JAÉN:

L LIBRERÍA METRÓPOLIS, Cerón núm. 17

MÁLAGA:

LLIBRERÍA LOGOS, Duquesa de Parcent, núm. 10

SEVILLA:

L AL-ANDALUS, Roldana, núm. 4 L CÉFIRO, Virgen de los Buenos Libros,
núm. 1 L GUERRERO, García de Vinuesa, núm. 35 L LA CASA DEL LIBRO,
Fernando IV, núm. 23
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NORMAS PARA LA SUSCRIPCION AL
BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA

PARA EL AÑO 2005

1. SUSCRIPCIONES

1.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA están
sujetas al pago previo de las correspondientes tasas (art. 25.a de la Ley 4/1988,
de 5 de julio, de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de
Andalucía).

1.2. Las solicitudes de suscripción deberán dirigirse al Servicio de Publicaciones y
BOJA. Apartado Oficial Sucursal núm. 11, Bellavista. 41014 - Sevilla.

2. PLAZOS DE SUSCRIPCION

2.1. Las suscripciones al BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA serán
por período de un año indivisible (art. 28 de la Ley 4/1988, de 5 de julio,
de Tasas y Precios Públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía).

2.2. La solicitud de las suscripciones se efectuará dentro del mes anterior al inicio
del período de suscripción (art. 16, punto 3, del Reglamento del BOJA, Decreto
205/1983, de 5 de octubre).

3. TARIFAS

3.1. El precio de la suscripción para el año 2005 es de 154,61 E.

4. FORMA DE PAGO

4.1. El pago de la suscripción se realizará de conformidad con la liquidación que
se practique por el Servicio de Publicaciones y BOJA al aceptar la solicitud.
En dicha liquidación se detallará la forma de pago.

4.2. No se aceptarán pagos ni ingresos de ningún tipo que se realicen de forma
distinta a la indicada en la liquidación que se practique.

5. ENVIO DE EJEMPLARES

5.1. El envío, por parte del Servicio de Publicaciones y BOJA, de los ejemplares
del BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA, comenzará a hacerse
una vez tenga entrada en dicho Servicio el ejemplar para la Administración del
Mod. 046 mecanizado por el Banco o Caja de Ahorros.

5.2. En el caso de que el ejemplar para la Administración del Mod. 046 correspondiente
al período de suscripción solicitado tenga entrada en este Servicio una vez comen-
zado el mismo, el envío de los Boletines será a partir de dicha fecha de entrada.
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